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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    _03____  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.2434 de 2025 

Nombre completo del contratista: DIEGO ALEJANDRO MURILLO RUIZ 

Documento de identificación: 80.023.416 
 

Nombre del supervisor: SANDRA PATRICIA SANDOVAL CARRASQUILLA 
 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE - 
DAGMA 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales especializados con el fin de brindar 
soporte a las actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio 
Ambiente - DAGMA en la ejecución del proyecto - BP-26005465 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

20/Noviembre/2025 

Fecha terminación 
 

31/Diciembre/2025 

 

Modificación(es) al contrato: Modificación del contrato se realiza el 5 de diciembre de 
2025(Adición de cuota). 
 

Suspensión: N/A 
 

Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 

X 
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Terminación anticipada: 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de QUINCE MILLONES CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($15.050.000). 

 

Adición: la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE 
($7.525.000). 
 

Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 22.575.000 $ 7.525.000 $ 15.050.000 $ 0 
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Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1077596288 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1988653465 
Operador: SIMPLE S.A 
Fecha de Pago: 6 de diciembre de 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Diciembre 2025 

Observaciones al informe financiero y contable:  
El contratista acreditó el pago de los aportes a la seguridad social integral correspondiente al 
mes de diciembre de 2025, último mes legalmente exigible al contratista para el trámite de la 
última cuota del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley 1995 
de 2019. No obstante, para dar cumplimiento a la normatividad vigente al respecto y acoger 
las recomendaciones de la circular No.4135.030.22.2.1020.0002372, se hace necesario que 
el contratista entregue al supervisor del contrato, los documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación, a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo para liquidar y pagar la planilla de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral; El IBC, Ingreso base de cotización es del 40% del valor del contrato.  

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
El contratista elaboró 85 Rpcs con el usuario DIEGMURR para el proceso de contratación de 
contratos de Prestación de Servicios periodo (DICIEMBRE) de 2025.) Las evidencias se 
registran en el informes SAP ZMM007 
 
El Contratista elaboró 11 estados financieros solicitados para liquidación de contratos y/o el 
trámite de cuentas por cobrar 
 
El Contratista dio trámite a las cuentas Virtuales según el procedimiento implementado por 
el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, realizando el cargue de documentos 
a la transacción ME23N, a todas las cuentas de personas Jurídicas y a todos los acuerdos 
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de PSA suscritos por la entidad. Mediante el uso del Sistema de Gestión Administrativa, 
financiera y Presupuestal – Herramienta SAP 
 
El contratista brindó apoyo en la elaboración de los flujos de caja para la solicitud del P.A.C. 
ante la Tesorería Distrital de la orden No. 181 y 182 

 
Como parte de la adición realizada al contrato, el contratista realizó el procedimiento necesario 
para llevar a cabo el cierre presupuestal contable y financiero del Dagma teniendo como base 
la información financiera que arrojó la herramienta SAP, y procedió a concluir los documentos 
presupuestales no utilizados (cdps y rpcs), y de esta manera libero lo saldos, garantizando 
una información confiable. 
 

Verificó la constitución de las reservas presupuestales soportadas por las subdirecciones, 
verificando los datos maestros, que correspondientes a los saldos constituir la resolución de 
reservas presupuestales y que pasarán a la vigencia 2026. (Las evidencias se registran en los 
informes SAP ZMM007, Z149, FMX3) 
 

 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE- DAGMA, de los servicios 
prestados pactados en el contrato 4133.010.26.1.2434-2025 
 
 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista DIEGO ALEJANDRO MURILLO RUIZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.023.416 de Bogotá, vinculado al Departamento 
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA, mediante contrato de prestación de 
servicios No. 4133.010.26.1.2434 de 2025, durante el tiempo comprendido entre el 20 de 
noviembre hasta el 31 de diciembre de 2025, a la fecha del presente informe no posee a su 
cargo elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por 
este organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y salvo 
con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental ORFEO/MIRAVE y 
otros sistemas. al  
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Observaciones al informe técnico:  
 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 
 
 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
                                  __________________________________________ 

SANDRA PATRICIA SANDOVAL CARRASQUILLA 
Nombre y firma del Supervisor 

 
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 22 de Diciembre de 2025. 

 


